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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (b)

DECRETO 244/2021, DE 26 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE LA PROPIEDAD,
POR EL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE GUZMÁN (HUELVA), A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA,  DEL  INMUEBLE  SITO  EN  LA  CALLE  CALVARIO,  NÚMERO  37,  DE  DICHA  LOCALIDAD,  CON
DESTINO A SEDE DE LA OFICINA COMARCAL AGRARIA, Y SE ADSCRIBE A LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y
PESQUERA (AGAPA).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio o
criterios
que da
lugar al
carácter

reservado1

1
Certificado del Acuerdo del Pleno, de fecha 8 de octubre de 2020, del
Ayuntamiento  de  la  Puebla  de  Guzmán  (Huelva),  de  fecha  18  de
febrero de 2021. 

Accesible

2

Certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de la Puebla
de  Guzmán  (Huelva)  de  que  el  expediente  se  ha  tramitado  de
conformidad con lo preceptuado en la normativa de aplicación ,de
fecha 23 de febrero de 2021.

Accesible

3
Certificado del Secretario-Interventor del Ayuntamiento de la Puebla
de Guzmán (Huelva) de que no existe deuda pendiente de liquidación
con cargo al bien objeto de la cesión, de fecha 23 de febrero de 2021.

Accesible

4 Informe de compatibilidad urbanística, de fecha 2 de marzo de 2021. Accesible

5 Memoria Económica y de Repercusión Social de 10 de marzo de 2021. Accesible

6 Informe sobre la Valoración de Cargas , de fecha 10 de marzo de 2021. Parcialmente
accesible 2

7 Propuesta de aceptación de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible, de fecha 14 de junio de 2021. Accesible

8
Certificado  del  Ayuntamiento  de  la  Puebla  de  Guzmán  (Huelva)
acreditando que el bien figura inscrito en el Inventario  Municipal y la
naturaleza patrimonial del mismo, de fecha 2 de septiembre de 2021.

Parcialmente
accesible 2

9 Informe  AJ-CHIE  2021/125  del  Gabinete  Jurídico  de  fecha  14  de
septiembre de 2021. Accesible

1  Punto Quinto  del  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del  Consejo  de Gobierno,  Criterios:  1.-Intimidad de las personas,  2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.- Seguridad pública,  4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control,  5.-Secreto
industrial y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

1 
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10 Propuesta de aceptación de la Dirección General de Patrimonio, de
fecha 27 de septiembre de 2021. Accesible

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento  a  las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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INFORME AJ-CHIE 2021/125 BORRADOR DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE
ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE LA TITULARIDAD , A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA, POR EL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE GUZMÁN (HUELVA), DE UN INMUEBLE , SITO
EN  CALLE CALVARIO, NÚMERO 37, DE DICHA LOCALIDAD, CON DESTINO A SEDE DE LA OFICINA
COMARCAL AGRARIA (OCA). EXPDTE.: HU-21/007-IOB 

Asunto: Proyecto de Decreto. Cesión gratuita de la propiedad del edificio. Carácter preceptivo del in -
forme. Limitaciones . Régimen de la aceptación. Corrección del expediente.

Ha sido recibida en esta Asesoría Jurídica  una solicitud de informe acerca del borrador de Decreto mencio -
nado en el título. La solicitud ha sido remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio.

La emisión de este informe parte de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Para una mejor comprensión del presente informe, consideramos procedente la repro-
ducción literal de su solicitud:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Decreto del
Consejo de Gobierno por el que se acepta la cesión de la titularidad, a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, por el Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva), de un inmueble , sito en Ca-
lle Calvario, número 37, de dicha localidad, con destino a sede de la Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Se remite por email la siguiente documentación:

1. Borrador de Decreto por el que se acepta la cesión gratuita de la titularidad a favor de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía de un inmueble para sede de la Oficina Comarcal Agraria.

2.  Propuesta  de  aceptación  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  Agricultura,  de  fecha
14/06/2021.

3. Memoria económica y de repercusión social, de fecha 10/03/2021.

4. Informe de valoración de cargas, de fecha 10/03/2021.

5. Certificado de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-
llo Sostenible en Huelva de fecha 12/05/2021 de existencia de crédito adecuado y suficiente para desti -
nar el bien al fin previsto en la cesión.

Consejería de la Presidencia,
Administración Pública e Interior

Gabinete Jurídico
Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y 
Financiación Europea
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6. Informe de conformidad urbanística emitido por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestruc-
turas,Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva, de fecha 02/03/2021.

7. Certificado del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 8 de octubre de 2020, sobre la cesión
gratuita de la titularidad del inmueble.

8. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, de fecha 02/09/2021, en el que se acredita
que el bien cedido figura inscrito en el Inventario Municipal y la naturaleza patrimonial del bien.

9. Certificado de la Secretaría General del Ayuntamiento, de fecha 23/02/2021, de que el expediente de
cesión se ha tramitado de conformidad con lo preceptuado en la normativa de aplicación.

10. Certificación de la Secretaría General del Ayuntamiento, de fecha 23/02/2021, de que no existe deu-
da pendiente de liquidación con cargo al bien objeto de la cesión.”

SEGUNDO.- El carácter preceptivo del presente informe se deriva de lo previsto en el art. 78.2 j del
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Le -
trados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000 (ROFGJ) que establece que:

2 .  El Gabinete Jurídico habrá de ser consultado preceptivamente en los siguientes supuestos :

(...)

j ) Los demás asuntos en los que una norma de la Comunidad Autónoma lo establezca

Ello, en relación con lo dispuesto en el art. 170 del Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Au -
tónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987 (RPA), que prevé el informe de este Gabinete Jurídico
para la  adquisición, a cualquier título, de un bien o derecho con carga.

Una vez sentados dichos antecedentes, me cumple abordar el cuerpo del informe de acuerdo con
las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- Se somete a informe el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se acep-
ta la cesión gratuita de la propiedad, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante, CAA),
de un inmueble sito en la calle Calvario, 37 de Puebla de Guzmán (Huelva), con una cabida de  345,35 metros
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino, finca n.º 4770, con referencia ca -
tastral 4347401PB5644N000XM.

Esta cesión, de la que es cedente el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, fue acordada por el Pleno
municipal en sesión ordinaria celebrada el 8 de octubre de 2020. Se integra en el expediente remitido certifi -
cado suscrito por la Secretaria del Ayuntamiento en el que se hace constar, sin referencia a plazos , que si el
bien no se destinase a Oficina Comarcal Agraria se considerará resuelta la cesión y revertirá al Ayuntamiento
con todas las mejoras realizadas. Comprobado que no se destina al uso previsto, será suficiente acta nota-
rial que constate el hecho. Pues bien, la Ley   7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Loca-
les de Andalucía, que seguidamente transcribiremos en lo que nos interesa, y el artículo 53 de su Reglamen -
to, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero establecen, para el caso de que el acuerdo de cesión  no
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prevea esos plazos, que la reversión tendrá lugar si el bien cedido no se destina al uso previsto en el plazo
de 5 años o deja de destinarse a él en el plazo de 30.

SEGUNDA.- Acerca de la regulación de la cesión que nos ocupa desde el punto de vista del cedente,
los artículos 26 y 27 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía
establecen que 

“Artículo 26. Cesión gratuita de bienes

Las Entidades Locales podrán ceder de forma total o parcialmente gratuita sus bienes patrimoniales:

a) A otras Administraciones o Entidades públicas.

b) (...).

Artículo 27. Destino de los bienes cedidos

1. Si los bienes inmuebles cedidos no se destinasen al uso previsto dentro del plazo señalado en el
acuerdo de cesión o dejasen de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a
la Entidad Local con todas las mejoras realizadas, la cual tendrá derecho a percibir del beneficiario,
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos sufridos por los citados bienes.

2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para los cuales se hu -
bieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo mantenerse su des-
tino durante los treinta siguientes.

3. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática a la que se
refiere el apartado primero. Comprobado que no se destina el bien al uso previsto, será suficiente acta
notarial que constate el hecho. El acta deberá notificarse al interesado con requerimiento de entrega
del bien.

4. La cesión se formalizará en escritura pública o documento administrativo, la cual se inscribirá en el
Registro de la Propiedad, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable.

5. Toda cesión gratuita efectuada habrá de notificarse a la Consejería de Gobernación y Justicia con
remisión del expediente instruido a tal fin”.

 

TERCERA.- El punto de vista del cesionario, es decir el régimen jurídico aplicable a la aceptación de
la cesión de titularidad, se contiene, en lo esencial, en el art. 80 de la Ley 4/1986, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (LPA):

Las adquisiciones a título lucrativo de bienes inmuebles o derechos en favor de la Comunidad Autóno-
ma, o de cualquiera de las Entidades Públicas dependientes de ella, deberán ser previamente acepta-
das por Decreto del Consejo de Gobierno .

(...)
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En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el va-
lor intrínseco del mismo .

 
En parecidos términos, el art. 169 RPA dispone que: 

Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma o de cualquiera de las Entida-
des públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptados por Decreto del Consejo de Go-
bierno .

En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el va-
lor intrínseco del mismo  

Esas exigencias aparecen cubiertas en el expediente que se nos remite, en la medida en que en él
consta una Memoria Económica y de Repercusión social, suscrita  por el titular de la Delegación Territorial
en Huelva de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, de la que se deduce que en el inmueble a ce-
der ya se están prestando los servicios propios de una OCA, que resulta accesible a todos los ciudadanos de
la comarca y es bien conocido por todo el sector. También consta un informe de valoración de cargas, emiti-
do por la misma persona, que señala que sobre el inmueble no recaen cargas que disminuyan su valor in-
trínseco.

El expediente contiene, asimismo, la Resolución de la Consejera de  Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo sostenible que, suscrita por el Secretario General Técnico de la Consejería, en virtud de delega -
ción de la Consejera el  7 de junio de 2021, propone la aceptación de la cesión gratuita de la titularidad, para
su adscripción a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, del inmueble sito en la calle Calva-
rio, 37 de Puebla de Guzmán (Huelva), con una cabida de  345,35 metros cuadrados, inscrito en el Registro
de la Propiedad de Valverde del Camino, finca n.º 4770, con referencia catastral 4347401PB5644N000XM .
Esta cesión fue acordada por el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán con destino a OCA.

CUARTA.- Asimismo, en el expediente constan:

• Certificación de existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos de mante-
nimiento del edificio.

• Informe de compatibilidad urbanística emitido por la Delegación Territorial en Huelva de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de fecha 2 de marzo de 2021.

• La certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble con referencia 4347401PB5644N000XM,
lo que resulta necesario para su correcta identificación.  (Recordemos que la diferencia de cabida
entre la señalado en el catastro y en el Registro de la Propiedad no alcanza, ni con mucho, el 10%,
por lo que no resulta necesaria una identificación adicional).

• Una nota simple registral que, además de cumplir con la exigencia de identificación inmueble que
se cede, explicita que la finca se halla libre de cargas.

Las anteriores consideraciones nos conducen a la siguiente
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CONCLUSIÓN

ÚNICA.- Se informa favorablemente el borrador de Decreto del Consejo de Gobierno sometido a in-
forme, sin perjuicio de su adecuada tramitación procedimental, que incluye la formalización de la cesión en
escritura pública o documento administrativo, la inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente
y la toma de razón de la adquisición de la propiedad en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Co -
munidad Autónoma de Andalucía, en la que debe constar que el inmueble queda adscrito a AGAPA, con des -
tino a OCA.

Es todo lo que tengo el honor de informar a V.I, que, no obstante, decidirá y siempre sin perjuicio de
otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
El Letrado de la Junta de Andalucía

Fdo: Manuel Cuadros Ojeda
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
Dirección General de Patrimonio

PROPUESTA DE ACEPTACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CESIÓN GRATUITA DE LA PROPIEDAD
A  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  ACORDADA  POR EL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  PUEBLA  DE
GUZMÁN (HUELVA), DEL INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL SITO EN CALLE CALVARIO, 37 DE DICHA
LOCALIDAD,  CON DESTINO A SEDE DE LA OFICINA COMARCAL AGRARIA (OCA) Y SU ADSCRIPCIÓN A LA
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA (AGAPA).

El Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva) en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 08 de octubre
de 2020, ha adoptado Acuerdo por el que se aprueba la cesión gratuita de la propiedad a favor de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del inmueble sito en Calle Calvario,37 de dicha localidad, con destino a nueva sede de
la Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Dicho inmueble consta inscrito a favor de dicho Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino  (Huelva),  con  el  número  de  finca  4770,  al  tomo  693,  libro  58,  folio  31.  Su  referencia  catastral  es
4347401PB5644N0001XM.

La Consejería competente en materia de Agricultura , ha emitido con fecha 14 de junio de 2021, propuesta de
aceptación por el Consejo de Gobierno de la cesión de titularidad del citado inmueble, para su destino a  sede
de la Oficina Comarcal Agraria (OCA) y su adscripción a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía
(AGAPA). 

La Delegación Territorial en Huelva de la Consejería competente en materia urbanística ha emitido informe de
02 de marzo de 2021, de compatibilidad del destino previsto para el inmueble con la normativa urbanística de
aplicación.

Asimismo, el Gabinete Jurídico ha emitido informe bajo el número AJ-CHFE 2021/122, de 14 de septiembre de
2021, favorable al borrador de Decreto de aceptación de la citada cesión gratuita de la propiedad por el Consejo
de Gobierno.

Conforme a lo indicado en el  informe  AJ-CHFE 2021/125 de la  citada  Asesoría  Jurídica,  sobre “Diversas
cuestiones  relacionadas  con  la  aceptación  de cesiones  gratuitas  efectuadas  por  las  entidades  locales  de  la
propiedad  de  bienes  patrimoniales  o  demaniales  a  favor  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía”,  se
procederá una vez adquirida la propiedad del bien para su afectación a un uso o servicio público, a su alta en el
Inventario  General  de  Bienes  y  Derechos  de  la  Comunidad  Autónoma  con  el  carácter  de  bien  de  dominio
público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Por ello, constando en el expediente la documentación e informes necesarios, por esta Dirección General de
Patrimonio se eleva a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras propuesta de Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía  de aceptación de la cesión gratuita  de la propiedad
citada, conforme a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO
Myriam del Campo Sánchez 
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